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Por Secretaría procédase a oficiar a la EPS COMPENSAR para 

que informen a este despacho, dentro de los tres días siguientes al 

recibo de la comunicación, cual es la empresa mediante la cual el 

demandado se encuentra inscrito como cotizante, así mismo, cual es 

el ingreso base de cotización reportada. Remítase la comunicación 

de conformidad al art. 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
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